
 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

   Auto Interlocutorio N° 412 

 

RADICADO:   760013333006 2023 00133-00 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

DEMANDANTE: James de Jesús Valencia 

notificaciones@coemabogados.com 

 valenciacarvajald@gmail.com  

 

DEMANDADO: Distrito Especial de Santiago de Cali 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

 

Ha pasado a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir sobre 

la admisión de la demanda interpuesta, a través de apoderado judicial, por el 

señor James de Jesús Valencia en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho Laboral en contra del Distrito Especial de Santiago 

de Cali, con el fin de que se declare la nulidad del acto administrativo contenido en 

el oficio con radicado No. 202241370400076221 del 29 de noviembre de 2022 y 

con radicado padre No. 202241730101585632, que negó el reconocimiento y pago 

de las prestaciones sociales y factores salariales establecidos en el Decreto 0216 

de 1991, y a título de restablecimiento del derecho, se le reconozca el pago de 

estos haberes, consistentes en prima semestral de junio y diciembre, prima de 

navidad, prima de antigüedad e intereses de cesantías causados desde el año 

2.000 hasta la fecha de su retiro. A su vez deberá pagar el valor correspondiente a 

interés de cesantías equivalente al 14% anual liquidado sobre el monto de las 

cesantías causadas, en una suma debidamente indexada. 

 

Revisada la demanda, se procederá a la admisión del presente medio de control, 

teniendo en cuenta que el Juzgado es competente para su conocimiento en razón 

al factor territorial1 y por la cuantía2, y al reunir la demanda los requisitos 

establecidos en los artículos 162, modificado y adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

De otra parte, en atención a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se tiene 

como canal digital elegido por la parte demandante el correo electrónico 

notificaciones@coemabogados.com y valenciacarvajald@gmail.com, citados en la 
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demanda, por tal razón y en concordancia con el artículo 78 numeral 5º del Código 

General del Proceso, cualquier notificación se entenderá surtida válidamente a 

través de este, advirtiendo el deber que le asiste de informar cualquier cambio al 

respecto. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

Primero. ADMITIR el medio de control denominado Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho Laboral instaurado por el señor James de Jesús Valencia en contra 

del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

Segundo. NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 171 y el artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011, este último modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

 

Tercero. NOTIFICAR personalmente esta providencia a: i) la entidad demandada 

y ii) al Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 

3 del artículo 171 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, este último 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Cuarto. Córrase traslado a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 

término de treinta (30) días (art. 172 de la Ley 1437 de 2011), término dentro del 

cual pueden contestar la demanda, proponer excepciones, aportar y solicitar 

pruebas, llamar en garantía, allanarse a la demanda y proponer demanda de 

reconvención. 

 

Se advierte que el término de traslado de la demanda se empezará a 

contabilizar a partir del día posterior a los dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje de datos de notificación personal. 

 

Quinto. La accionada en el término para contestar la demanda DEBERÁ allegar el 

expediente administrativo de forma digital que contenga los antecedentes 

administrativos de la actuación objeto del proceso y que tengan en su poder.  

 

La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado (art. 175 parágrafo 1º de la Ley 1437 de 2011). 

 

Sexto. Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones a través de medios tecnológicos. 

 

Séptimo. TENER como canal digital elegido por la parte demandante el correo 

electrónico: notificaciones@coemabogados.com y valenciacarvajald@gmail.com, 

citados en la demanda, en atención a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 

162 de la Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021; 
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por tal razón y en concordancia con el artículo 78 numeral 5º del Código General 

del Proceso, cualquier notificación se entenderá surtida válidamente a través de 

este, advirtiendo el deber que le asiste de informar cualquier cambio al respecto. 

 

Octavo. RECONOCER personería a Confianza Empresarial Abogados S.A.S., 

identificado con el NIT 901410953-1, como apoderado de la demandante en los 

términos del poder otorgado que obra en el índice 2 (subarchivo 02) de SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 

 
Aol 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
 

 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023).  

 

   Auto Interlocutorio N° 411 

 

RADICADO:   760013333006 2023 00135-00 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral 

DEMANDANTE: María Eugenia Ramírez Herrera 

notificaciones@coemabogados.com 

 mariu40@hotmail.com   

 

DEMANDADO: Distrito Especial de Santiago de Cali 

notificacionesjudiciales@cali.gov.co 

 

 

Ha pasado a Despacho el asunto de la referencia con el propósito de decidir sobre 

la admisión de la demanda interpuesta, a través de apoderado judicial, por la 

señora María Eugenia Ramírez Herrera en ejercicio del medio de control de 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho Laboral en contra del Distrito Especial de 

Santiago de Cali, con el fin de que se declare la nulidad del acto administrativo 

contenido en el oficio con radicado No. 202241370400073481 del 21 de 

noviembre de 202 y con radicado padre No. 202241730101448332, que negó el 

reconocimiento y pago de las prestaciones sociales y factores salariales 

establecidos en el Decreto 0216 de 1991, y a título de restablecimiento del 

derecho, se le reconozca el pago de estos haberes, consistentes en prima 

semestral de junio y diciembre, prima de navidad, prima de antigüedad e intereses 

de cesantías causados desde su incorporación a la entidad hasta la fecha de su 

retiro. A su vez deberá pagar el valor correspondiente a interés de cesantías 

equivalente al 14% anual liquidado sobre el monto de las cesantías causadas, en 

una suma debidamente indexada. 

 

Revisada la demanda, se procederá a la admisión del presente medio de control, 

teniendo en cuenta que el Juzgado es competente para su conocimiento en razón 

al factor territorial1 y por la cuantía2, y al reunir la demanda los requisitos 

establecidos en los artículos 162, modificado y adicionado por el artículo 35 de la 

Ley 2080 de 2021 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo.  

 

De otra parte, en atención a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 162 de la 

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, se tiene 

como canal digital elegido por la parte demandante el correo electrónico 
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notificaciones@coemabogados.com y mariu40@hotmail.com, citados en la 

demanda, por tal razón y en concordancia con el artículo 78 numeral 5º del Código 

General del Proceso, cualquier notificación se entenderá surtida válidamente a 

través de este, advirtiendo el deber que le asiste de informar cualquier cambio al 

respecto. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

Primero. ADMITIR el medio de control denominado Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho Laboral instaurado por la señora María Eugenia Ramírez Herrera en 

contra del Distrito Especial de Santiago de Cali. 

 

Segundo. NOTIFICAR por estado esta providencia a la parte actora, de 

conformidad con el numeral 1° del artículo 171 y el artículo 201 de la Ley 1437 de 

2011, este último modificado por el artículo 50 de la ley 2080 de 2021. 

 

Tercero. NOTIFICAR personalmente esta providencia a: i) la entidad demandada, 

y ii) al Ministerio Público, de conformidad con lo dispuesto en los numerales 1, 2 y 

3 del artículo 171 y los artículos 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, este último 

modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Cuarto. Córrase traslado a la entidad demandada y al Ministerio Público por el 

término de treinta (30) días (art. 172 de la Ley 1437 de 2011), término dentro del 

cual pueden contestar la demanda, proponer excepciones, aportar y solicitar 

pruebas, llamar en garantía, allanarse a la demanda y proponer demanda de 

reconvención. 

 

Se advierte que el término de traslado de la demanda se empezará a 

contabilizar a partir del día posterior a los dos (2) días hábiles siguientes al 

envío del mensaje de datos de notificación personal. 

 

Quinto. La accionada en el término para contestar la demanda DEBERÁ allegar el 

expediente administrativo de forma digital que contenga los antecedentes 

administrativos de la actuación objeto del proceso y que tengan en su poder.  

 

La inobservancia de este deber constituye falta disciplinaria gravísima del 

funcionario encargado (art. 175 parágrafo 1º de la Ley 1437 de 2011). 

 

Sexto. Se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 186 del 

CPACA, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, es deber de los 

sujetos procesales realizar sus actuaciones a través de medios tecnológicos. 

 

Séptimo. TENER como canal digital elegido por la parte demandante el correo 

electrónico: notificaciones@coemabogados.com y mariu40@hotmail.com, citados 

en la demanda, en atención a lo dispuesto en el numeral 7° del artículo 162 de la 

mailto:notificaciones@coemabogados.com
mailto:mariu40@hotmail.com
mailto:notificaciones@coemabogados.com
mailto:mariu40@hotmail.com


 
  

Ley 1437 de 2011, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021; por tal 

razón y en concordancia con el artículo 78 numeral 5º del Código General del 

Proceso, cualquier notificación se entenderá surtida válidamente a través de este, 

advirtiendo el deber que le asiste de informar cualquier cambio al respecto. 

 

Octavo. RECONOCER personería a Confianza Empresarial Abogados S.A.S., 

identificado con el NIT 901410953-1, como apoderado de la demandante en los 

términos del poder otorgado que obra en el índice 2 (subarchivo 02) de SAMAI. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado electrónicamente 

JULIÁN ANDRÉS VELASCO ALBÁN 

JUEZ 

 
Aol 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Auto Interlocutorio No. 416 

 
Proceso:   76001 33 33 006 2019 00345 00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho - Lesividad 
Demandante: Administradora Colombiana de Pensiones -

Colpensiones 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co  
paniaguacali1@gmail.com  
paniaguacohenabogadossas@gmail.com  
mrojas@estudiolegal.com.co  

Demandada: Holmes Chavarriaga 
 miguela281@hotmail.com  
 notificacionescali@giraldoabogados.com.co  
 oscar.f.83@hotmail.com  
 

Pasa a Despacho el presente trámite a fin de resolver sobre la concesión del recurso 

de apelación interpuesto por la apoderada de la parte demandante el día 27 de abril 

de 20231, contra la sentencia No. 072 del 19 de abril de 20232 que negó las 

pretensiones de la demanda, debiendo indicarse que el artículo 243 del C.P.A.C.A. 

consagra su procedencia frente a sentencias proferidas en primera instancia, y el 

artículo 247 ibidem establece el trámite, indicando que debe interponerse y 

sustentarse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

 

En el presente caso se advierte que el fallo fue notificado por correo electrónico a 

los sujetos procesales el día 19 de abril de 20233. 

 

Conforme lo anterior, las partes tenían para interponer el recurso de apelación hasta 

el día 8 de mayo de 20234, siendo radicado el mismo el 27 de abril de 2023, esto 

es, dentro del término legal para ello. 

 

Por las razones expuestas, el Juzgado Sexto Administrativo Oral del Circuito de 

Cali,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo el recurso de apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte demandante contra de la Sentencia No. 
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072 del 19 de abril de 2023 proferida por esta instancia judicial, por las razones 

expuestas. 

 

SEGUNDO: Una vez en firme este proveído, por Secretaría, remítase el expediente 

al Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, para lo de su 

competencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

(Firmado Electrónicamente) 

JULÍAN ANDRÉS VELASCO ALBÁN  

JUEZ 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el número 

de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co 

 
AG 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/


 
 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO ORAL DE CIRCUITO DE CALI 

 

Santiago de Cali, diez (10) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto de Sustanciación No. 472 

 

Proceso:   76001 33 33 006 2022 00123 00 

Medio de Control:  Reparación Directa 

Demandante: Jairo Cruz Samboní y otros 

    Gruposocietas@gmail.com  

    juanleonramirez.1@gmail.com  

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 Nación - Fiscalía General de la Nación 

 

En atención a lo dispuesto en el auto interlocutorio No. 370 del 09 de diciembre de 

2022, proferido por el Tribunal Contencioso Administrativo del Valle del Cauca, 

Magistrada Ponente Doctora Ana Margoth Chamorro Benavides, mediante el cual 

CONFIRMÓ el auto No. 476 del 13 de julio de 2022, emitido por este Despacho, 

que rechazó de plano el presente medio de control al haber operado el fenómeno 

jurídico de la caducidad de la acción, se ordenará obedecer y cumplir lo dispuesto 

por el Superior. 

 

En consecuencia, se  

 

RESUELVE 

 

1º. Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Tribunal Contencioso Administrativo 

del Valle del Cauca en el auto interlocutorio No. 370 del 09 de diciembre de 2022. 

 

2°. Ejecutoriada la presente providencia, pase el proceso a Despacho para el 

impulso procesal correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firmado Electrónicamente) 

JULÍAN ANDRÉS VELASCO ALBÁN  

JUEZ 

 

Este documento fue firmado electrónicamente, el cual puede consultar con el 

número de radicado en https://samairj.consejodeestado.gov.co  
AG 
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